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SECCION NORMATIVA

LA DIETISTA HOSPITALARIA

La escala de posibilidades de una definición de lo que es 
una D ietista cubre desde los que consideran a la Dietista como 
casi un médico especializado en Dietética que domina absoluta­
m ente todos los aspectos de la patología de la nutrición y del 
tratam iento dietético de todas las enfermedades, hasta el que 
opina que una D ietista no es más que una técnica de cocina.

Ambos extrem os conducen a una interpretación errónea del 
verdadero sentido que tiene la profesión de Dietista.

Debemos adm itir que, siendo una profesión nueva, todavía 
no ha sido posible encuadrarla dentro de lím ites muy precisos, 
y que, por otro lado, es m uy distinto una D ietista en los EE. UU. 
y una D ietista en Alemania.

Por lo tanto, la imprecisión del concepto de D ietista surge como 
consecuencia de las diferentes necesidades nacidas en cada país. 
Si en un momento dado una institución hospitalaria necesitaba 
de un personal especializado en elaboración de regím enes es­
peciales para enfermos, se preparaba un curso con el fin de re ­
solver aquel problema. ,

En otros casos, el problem a urgente por resolver era la ali­
m entación general de una institución y no la de determ inados 
enfermos.

Cuando el problem a de la alim entación se enrum bó hacia el 
campo social, surgió en diferentes países la necesidad de p re ­
parar un personal capacitado para ayudar a resolver, especial­
m ente en el campo educativo, aquel problema.

Así fueron naciendo las profesiones de Dietista, Nutricionista 
y la de Profesora de Economía Doméstica.
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En los EE. UU. las diferencias entre tales profesiones son bien 
notorias. La Dietista está fundam entalm ente orientada hacia el 
campo hospitalario, en tanto  que la N utricionista y la Profesora 
de Economía Doméstica, al campo fam iliar y social.

Sin embargo, siendo la nutrición y la dietética una espeeia- 
lización única que exige una preparación uniforme, no parece 
m uy recom endable tal división del trabajo  con títulos y estu­
dios diferentes en países que cuentan con escaso personal es­
pecializado.

Una Dietista debe conocer tanto el aspecto de la alim enta­
ción del individuo norm al como la del enfermo, tanto  la de las 
colectividades sanas como las de las hospitalizadas.

E n  principio, la profesión de D ietista debe de abarcar un 
campo de acción amplio que incluya todos los aspectos de la ali­
mentación.

Otro punto de interés es el precisar dónde empieza y dónde 
acaban las atribuciones y deberes de la Dietista. Ya hemos se­
ñalado cómo en alguna ocasión se ha pretendido que la Dietista 
sea casi un médico especializado en dietética, exigiéndosele el 
conocimiento de toda la patología médica e incluso de la farm a­
cología y terapéutica. Esto es absurdo. Nunca una Dietista puede 
dom inar la patología y señalar la dieta más apropiada en cada 
caso. Podrá y deberá conocer la dietoterapia de las enferm e­
dades, pero no la de los enfermos en particular.

Es función exclusiva del médico señalar las pautas del ré ­
gimen adecuado, precisando en lo posible las características de 
la dieta. Y es la D ietista la encargada de elaborar la dieta, el 
m enú y las recomendaciones generales para  el enfermo, en base 
dé la form ulación que haya dado el médico.

El enfermo es siem pre algo mucho más complejo que una 
enfermedad. En ocasiones son procesos combinados los que aque­
jan  al paciente, y es m uy difícil que una Dietista entienda la 
patogenia íntim a de las manifestaciones del enfermo. Y, por otro 
lado, al médico que conoce a fondo su paciente se le hace m uy 
difícil planificar con todo detalle las diversas medidas que puede 
adoptar un régim en especial, siendo necesaria la presencia de 
la Dietista que colabore como auxiliar indispensable en esta tarea.

En el otro extrem o se presenta la opinión de que una Die­
tista es algo así como “una técnica de cocina” o “una ecónoma 
especial”. Esto en traña una peligrosa confusión. Del mismo modo 
que la Dietista es un auxiliar del médico, debemos convenir en
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que el resto del personal de la cocina son auxiliares de la Die- 
tista. Si aceptamos que un médico no puede trab a ja r sin una 
Dietista, debe adm itirse de igual m anera que ésta no puede de­
sempeñar su función sin un personal subalterno adecuado.

Más aún: si es posible que un buen médico no domine en toda 
su extensión el campo de la dietética, siendo suficiente que co­
nozca lo fundam ental y básico, contando con un instrum ento 
auxiliar que es la Dietista, del mismo modo puede aceptarse como 
buena una D ietista que conozca las bases fundam entales de la 
buena preparación de los alimentos, contando con un buen per­
sonal de cocina.

Cuanto m ejor domine una D ietista el campo de la  prepara­
ción de los alimentos y el arte  de cocinar, tanto mejor, pero esti­
mamos que se puede ser una m agnífica y  extraordinaria  Dietista 
si conoce lo fundam ental del a rte  de cocinar, aun cuando no 
sea una exquisita m aestra de cocina.

Existe m ultitud  de oficios en que la experiencia, el buen 
gusto, la habilidad, etc., hacen de los hom bres que lo ejercen 
un instrum ento valiosísimo de profesionales que dom inan muy 
bien la ciencia de su trabajo, pero que carecen de inspiración o 
buen gusto para su ejecución directa.

La Dietista en tra  m ás bien en el campo de la ciencia que del 
arte, aun cuando sería de desear que ambas cosas se fundieran 
en una sola vocación.

No se justifica que una Dietista se ocupe en su totalidad o 
m ayor parte  de su tiempo en una función que es fácilm ente m a­
nejable por un personal auxiliar. H asta ahora, por ejemplo, las 
“ecónomas” de hospitales y  otras instituciones asistenciales han 
venido realizando una compleja y  difícil labor, ya que bajo su 
mando se encontraba toda la actividad relacionada con la ali- 
m entac'ón de la colectividad. Forzosamente, su responsabilidad 
tiene que ser mucho más lim itada.

El campo de acción que puede cubrir una D ietista es inmenso, 
tanto en la  esfera social como privada, lo mismo en la alim en­
tación de sanos como de enfermos. Es más: puede afirm arse que 
nada puede hacerse en favor de la alim entación de las clases 
populares y  de la de los enfermos sin las Dietistas. Estas cons­
tituyen un eslabón im prescindible en esa cadena que comienza 
en el médico y term ina en el hom bre sano o enfermo.
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La dieta y el Departamento de Dietética 
en un Hospital

La dietética, especialm ente en la ram a institucional, es un 
problema médico, aun cuando lo adm inistrativo esté ligado a él 
directam ente. Considerar la alim entación de una colectividad 
como un aspecto esencialm ente adm inistrativo y no técnico, es 
igual que sostener que la terapéutica medicamentosa es un pro­
blem a fundam entalm ente adm inistrativo y no médico. Claro es 
que los aspectos económicos deben ser estudiados y analizados en 
cada caso, pero únicam ente como una consecuencia creada por 
la acción técnica, la cual tiene sus norm as que pueden llegar a 
ser inflexibles al alcanzar cierto nivel.

La buena organización técnica de un D epartam ento de Die­
tética facilita enorm em ente la labor adm inistrativa en una ins­
titución. Los gastos se basan en cálculos pre-establecidos que rara  
vez se alejan de la realidad y puede una D ietista estim ar un 
mínimo de necesidades, por debajo de las cuales el funciona­
m iento norm al de la alimentación institucional se hace impo­
sible. En algún caso podrá argüirse que la organización tec- 
nificada de la alimentación de un hospital o institución asis- 
tencial aum enta el costo de sostenimiento y es casi seguro 
que así suceda aparentem ente.

La creación de un servicio nuevo debe en trañar lógicamente 
un m ayor gasto. Lo que es necesario averiguar es el rendim iento 
obtenido con el nuevo servicio y observar las ventajas y  des­
ventajas que ofrece. La organización de un Departam ento de 
D ietética incorporado a un hospital, donde anteriorm ente no 
existía, supone un aum ento en el presupuesto no solamente en 
cuanto al sueldo del nuevo personal, sino tam bién en lo que se 
refiere a otros gastos. En un principio se necesitará en la mayo­
ría  de los casos la instalación de nuevos equipos de cocina, sin 
los cuales se hace imposible obtener un buen rendimiento.

Tam bién la creación de un Servicio de Laboratorio o de Ra­
yos X  aum enta el presupuesto de gastos de instalación y de sos­
tenim iento.

Lo im portante es si efectivam ente él nuevo servicio supone 
una ventaja  para la institución y ante este aspecto sólo cabe se­
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ñalar que un buen Servicio de Dietética, además de las ventajas 
del departam ento en sí (m ejor alimentación, menos residuos, m a­
yor prestigio de la institución), ofrece ventajas indirectas que só­
lo los médicos pueden apreciar, a saber: m enor tiempo de hospi­
talización (ejemplo patente: los cardíacos descompensados con 
una dieta adecuada); menor gasto en insulina; m enor tiempo de 
convalecencia; recuperación rápida de desnutridos y anémicos, 
etc., etc.

Considerando así el problema, la incorporación de un Depar­
tam ento de D ietética a un hospital resulta favorable desde el 
punto de vista técnico (m ejor servicio) y económico.

El éxito o fracaso de un D epartam ento de Dietética depen­
derá de los siguientes factores:

a) Factores dependientes de la organización del D eparta­
mento (personal, equipos; adm inistración).

b) Factores dependientes de la colaboración e interés de ¡os 
médicos en el Departamento.

c) Limitaciones del presupuesto.
Todos estos factores deben ser analizados antes de juzgar el 

éxito o fracaso de un D epartam ento de Dietética.
El personal subalterno (cocineras, auxiliares, camareras, etc.) 
puede decidir el éxito o fracaso de un D epartam ento. El último 
empleado de cocina puede crear problem as bien en la d 'stribu- 
ción o elaboración de la comida, que sólo tardíam ente pueden 
ser descubiertos y resueltos. No hay que olvidar que un menú 
o dieta calculado sobre un papel puede ser mixtificado en su 
elaboración y calidad de los alimentos, sin que por ello la dieta 
calculada pueda estimarse como inadecuada o errónea. Miles de 
ejemplos podrían apoyar este comentario, pero parece innece­
sario añadirse algo más a un aspecto tan  evidente.

Un problema grave en la m ayoría de las instituciones hospi­
talarias es la escasez de equipos adecuados. No debe olvidarse 
que un ahorro en equipo supone un gasto adicional de tiempo 
y, por lo tanto, de m ayor personal.

El problem a adm inistrativo es de extraordinario  in terés en 
un Departam ento de Dietética. Conviene, desde el principio, se­
ñalar exactam ente las atribuciones de la D ietista en este campo. 
Es recom endable que la D ietista lleve un control adm inistrativo 
de las compras de alimentos, pero no es necesario para que el 
servicio m arche bien, si la persona encargada de tal labor tiene 
experiencia y  capacidad. En todo caso, si el control adm inistra­
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tivo cae fuera del campo de acción de la Dietista, no podrá exi- 
gírsele a ésta la responsabilidad de los costos de la alim enta­
ción servida. Sí conviene observar que( una sola Dietista en una 
institución hospitalaria no puede cum plir las dos funciones: la 
adm inistrativa y la técnica; pero en este caso será preferible 
a tender únicam ente la parte  técnica y dejar la  adm inistrativa 
bajo el control y dirección de un personal capacitado.

Otro aspecto de gran interés es el que se refiere a la colabo­
ración que preste el personal médico de la  institución. La Die­
tista es un instrum ento que el médico debe saber m anejar, y para 
ello nada m ejor que una compenetración científica entre éste y 
la Dietista. Es conveniente para el médico y para  el m ejor ser­
vicio de los enfermos que la D ietista conozca de cerca a éstos, 
a fin de establecer los hábitos alimenticios del paciente y adap­
tar así el régim en a las m ejores condiciones. Se olvida con fre­
cuencia que el enferm o no debe adaptarse al régim en, sino que 
éste debe adaptarse al enfermo.

Por otro lado, el form ular una dieta es cosa sencilla cuando 
el régim en es bien conocido (dieta de Kepner; de Sippy; o me­
jor, dieta con menos de 1 gram o de C1 Na; etc.); pero el asunto 
se complica cuando el médico no precisa bien las características 
de la dieta que desea im poner al enfermo, y solamente señala 
aspectos m uy generales que la D ietista no puede concretar sin 
previo acuerdo con el médico. Decir una dieta hipocalórica, por 
ejemplo, es decir m uy poco, ya que son miles las combinaciones 
que perm iten llegar a un tipo de dieta baja en calorías.

Por último, es de la m ayor im portancia el asunto del presu­
puesto destinado a la alim entación de los enfermos y personal 
de una institución. En cuanto a las dietas especiales, conviene 
señalar que en la m ayoría de los casos el costo es superior al de 
la alim entación general. La inclusión de jugos y leche y algunos 
alimentos especiales hace que el costo aum ente. Este aspecto 
debe tenerse en cuenta al form ular un presupuesto para un De­
partam ento de Dietética. La m ejor Dietista es aquella que sabe 
aprovechar al m áximo los alim entos que in tegran la dieta ge­
neral de la institución, y no la que incluye innecesariam ente nue­
vos alimentos en cada una de las dietas especiales que tienen 
que preparar.

J. M. B.
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In s t i t u to .

Fórmula dietética
Se denomina fórm ula dietética la enum eración de los distintos 

componentes de la alim entación de un  sujeto expresado en sus­
tancias energéticas y nutrientes. La fórm ula dietética puede ser: 
elem ental, especial y completa.

a) Fórmula dietética elemental: La fórm ula dietética elemen­
tal es la  expresión del contenido calórico de la alimentación de 
24 horas, así como las cantidades en gramos de prótidos, lípidos 
y glúcidos. H abitualm ente la fórm ula dietética elem ental expresa 
tam bién el tanto por ciento del valor calórico total, provisto por 
cada uno de los principios energéticos ,aunque ello no es esencial 
y puede fácilm ente calcularse con los datos anteriores.

Un ejemplo de fórmula, elem ental sería el siguiente:

Calorías to ta le s ................................................... 3.000
P ro te ín a s ................................  70 gr. x  4 =  280
G r a s a s   80 gr. X 9 =  720
H id rocarbonados .................. 500 gr. X 4 =  2.000

3.000

b) Fórmula dietética especial.—La fórm ula dietética espe­
cial es la fórm ula dietética elem ental a la cual se ha impuesto 
una o más condiciones accesarias. Un ejemplo sería el anterior 
si además se especifica que debe contener 6 gramos de cloruro 
de sodio o no menos de 12 m iligramos de hierro.

c) Fórmula dietética completa. Comprende, además de los 
datos de la fórm ula dietética elem ental, el contenido de la dieta



212 A R C H IV O S  V E N E Z O L A N O S  D E  N U T R IC IO N

en vitam inas y m inerales. R igurosam ente la fórm ula sólo será 
completa si se incluyen las cantidades de todos los nutrien tes co­
nocidos en la práctica. Sin embargo, se acepta como completa una 
fórm ula que especifica las cantidades de vitam ina A, tiamina, 
riboflavina, niacina, ácido ascòrbico, calcio, fósforo y hierro.

Tam bién se incluye a veces en la fórm ula dietética com ­
pleta ciertos cuocientes de relaciones en tre  los distintos cons­
tituyentes. Los más usados son el porcentaje de proteínas de 
origen animal, la relación calcio-fósforo, cuociente de W illiams- 
Spies, equilibrio ácido básico, relación de grasas visibles e invi­
sibles, etc.

Un ejemplo de fórm ula dietética completa sería el siguiente:

Calorías to ta le s .................................................... 3.000
P r o te ín a s ...............................................................  70 gr.
G r a s a s ....................  80 gr.
H idratos de C a rb o n o ..................................... 500 gr.
% de C. provista por g r a s a s   12 %
% de C. provista por grasas .    30 %
% de C. provista por H. de C   65 %
C a lc io ...................................................................... 0,8 gr.
F ó s f o r o .......................................     1,4 gr.
Relación Calcio-Fósforo ................................  0.6
H ie r r o ....................    12 mg.
V itam ina A .........................................................  5.000 U. I.
V itam ina B, ........................................................  1,5 mg.
R ib o f la v in a ..........................................................  2 mg.
Niacina ..............*  15 mg.
V itam ina C ...........................................................  75 mg.
Cuociente W illia m s-S p ie s ..............................  0,5
Equilibrio á c id o -b á s ic o ....................................  alcalino

Para establecer la fórmula dietética se deben utilizar las ta­
blas de requerimientos de acuerdo a la persona a quiein va desti­
nada.

Dieta.—Se denomina dieta la transform ación de la fórm ula die­
tética en térm inos de alimentos. Las dietas pueden ser normales 
o modificadas (terapéuticas).

Para establecer una dieta se utilizan raciones de los diversos 
alimentos, calculando el valor nutritivo  de cada ración y haciendo 
que su suma sea igual (lo más aproxim adam ente posible) a la fór­
m ula dietética dada. El establecimiento de una dieta a partir  
de una fórm ula dietética requiere cierta experiencia aun cuando
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el concepto de raciones simplifica algo el procedimiento. (Véase 
ración.)

Un ejemplo de dieta que corresponde a la fórm ula dietética 
(proteínas, 50 gramos; grasas, 60 gramos, y H. de C., 140 gramos; 
C., 1.210) sería la siguiente:

Prótidos Lípidos Glúcidos

P an  de trigo . . . . 60 gram os 5,5 0,6 31
Carne o pescado . . 75 J5 15 8 —
L e c h e ...................... ... 250 cc. 8 7,5 12
M antequilla . . . . 5 gramos — 4 •—
H u e v o ......................... 50 6,5 4 —
P a p a s .......................... 50 1 — 9
Vegetales al 5% . 100 0,5 — 5
Vegetales ,al 10% . 200 4 — 20
F ru tas  al 10% . . . 200 >> 4 — 20
F ru tas al 20% . . . 200 4 — 40
A z ú c a r ........................ 5 — — 5
A c e i te ......................... 25 — 25 —

' Totales . 48,5 59,1 142

P ara  conocer el valor nu tritivo  de los alimentos en la elabo­
ración de las dietas deben utilizarse las tablas de composición 
de alimentos.

Menú.—Así como en la dieta se enum eran los alimentos que 
van a ser utilizados con sus cantidades, pero sin especificar cómo 
han de ser ingeridos, en el m enú elaborado se especifica más la 
dieta determ inando cómo es que esos alimentos han de ser dis­
tribuidos en las distintas comidas, preparados y presentados, por 
lo que la dieta define más la fórm ula dietética, ya que a una 
misma fórm ula pueden corresponder un núm ero prácticam ente 
infinito de dietas. En las dietas se expresan sim plem ente las 
cantidades de queso, huevos, carne, etc. En el m enú se especifica 
el núm ero de comidas que han de ser servidas, así como los p la­
tos que han de prepararse utilizando estos ingredientes. La trans­
formación de la dieta en m enú es un arte  que sólo se adquiere 
con la práctica y  la experiencia, pero que es ayudado por la 
memorización del contenido de alim entos de un gran núm ero de 
recetas de cocina. El m enú así elaborado es la base para  la p re ­
paración práctica de la comida, guiándose por recetas culinarias.

Un ejemplo de m enú sería el siguiente:
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Desayuno:
Jugo de n a r a n ja ...................................... 1 vaso
Café con leche y a z ú c a r .....................  1 taza
Huevos f r i t o s ...............................   2 unidades
P a n ............................................................... 4 rebanadas
Avena c o c id a ............................................  1 taza

Almuerzo:

Sopa de le g u m b r e s   1 plato
Pescado f r i t o ................................................100 gramos
Ensalada de tomate y le c h u g a   40 gramos
Papas horneadas con q u e s o ................ 100 gramos
Fresa con l e c h e   1 copa
C a f é   1 tacita
P a n ............................................................... 2 rebanadas
M an teq uilla .............   10 gramos

Comida:

Sopa de c e b o lla s   1 plato
Carne a s a d a .................................................100 gramos
Ensalada r u s a .............................................. 100 gramos
Pan  ......................................................  2 rebanadas
M an teq u illa ............................................... 10 gramos
Dulce de le c h o sa ...................................  1 plato pequeño

Ración.—Se denomina ración o servicio la porción que habi­
tualm ente se ingiere de un alim ento en una comida. Desde luego, 
no existen raciones “norm ales”, ya que la ración de cualquier 
alim ento puede ser nula. Depende de factores individuales, fa­
miliares, sociales y ambientales. De un país a otro las raciones 
varían grandem ente, por ejemplo, las raciones habituales de 
arroz entre los chinos son extraordinariam ente grandes en 
relación con las raciones de arroz de los norteamericanos. Es, 
pues, absurdo hablar de una necesidad diaria de arroz de 50 ó 
100 gramos, lo cual no tiene sentido. Las necesidades del orga­
nismo están señaladas por los requerimientos de nutrientes que 
pueden ser aportados por mil combinaciones de alimentos dife­
rentes, siendo todas muy buenas.

A pesar de lo dicho y desde un punto de vista práctico, se 
acostum bra fijar raciones medias habituales para  el país y época 
en que  se trabaja  de cada uno de los alimentos, atendiendo así 
a los usos y costumbres en vigencia. Al elaborar una dieta pue­
den estas cifras servir de guía para hacer en ellas las modifi­
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caciones requeridas por la fórm ula particu lar con que se trabaja. 
H abitualm ente, la duplicación de una ración se denomina ración 
grande y su reducción a la m itad ración pequeña. El alejam iento 
considerable de estas cifras corre el riesgo de estar en serio des­
acuerdo con los hábitos de la persona a quien se destina la dieta. 
No debe deducirse, por tanto, que una ración pequeña de un 
alim ento constituye de por sí un  déficit alimenticio o nutricio- 
nal, sino que sim plem ente la porción consumida es pequeña en 
relación con el consumo medio habitual, pero ello puede estar 
perfectam ente compensado por el aum ento de consumo de otro 
alimento.

DIETETICA HOSPITALARIA

La alim entación en un hospital puede simplificarse grande­
m ente si sé la divide en dos grupos: A) alim entación general; y
B) alim entación especial. Podría incluirse un tercer grupo re la ­
cionado con la alimentación general del hospital, aun cuando es 
usual que el personal reciba la alimentación general del hospital; 
sin embargo, teóricam ente sería de desear el suplem ento de la 
alim entación del personal, ya que es de presum ir que las per­
sonas que lo in tegran tengan mayores requerim ientos, debido a 
su actividad, que es generalm ente m ayor que la de los enfermos 
en reposo.

A) Alimentación general:

La alimentación general debe ser balanceada y adecuada, es 
decir, propia para pacientes que no requieren modificaciones de 
su alimentación normal.

P ara  facilitar el m anejo de la alim entación general se acos­
tum bra  utilizar los conceptos siguientes:

a) Fórmula dietética básica.—R equiere pocos comentarios 
después de lo expuesto; consiste en la enum eración detallada 
del contenido de sustancias energéticas y nutrien tes de la ali­
m entación general. El establecimiento de la fórm ula dietética 
básica se hace en un hospital de una vez por todas, de acuerdo 
con el tipo de pacientes, actividad dentro de la institución, edad, 
etc. Ella debe contener los requerim ientos mínimos de los nu ­
trien tes esenciales y ser una fórmula dietética completa.

b) Dieta general.—La dieta general debe ser elaborada para 
cada día, teniendo como base los alimentos disponibles y, sobre
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todo, la fórm ula dietética básica. La dieta debe tom ar en cuenta 
las condiciones del mercado, las disponibilidades económicas de 
la institución y las facilidades de elaboración. Debe ser lo más 
variada posible a fin de ev itar el hastío de una alim entación 
m onótona con sus consecuentes repercusiones sobre- el apetito 
de los pacientes, acarreando aum ento de los desperdicios de mesa 
y menoscabando en esta form a la nutrición de éstos. Asimismo, 
queda afectada la economía hospitalaria que ve dirigirse al cesto 
de desperdicios una parte  considerable de alimentos costosos. La 
elaboración de la dieta general es un compromiso entre los di­
versos factores de la palatabilidad, variabilidad y economía, pero 
en todo caso debe adaptarse a la fórm ula dietética básica dentro 
de los lím ites de tolerancia prescritos en ésta.

c) M enú básico y m enú diario.—Aun cuando el menú para 
cada día debe ser elaborado de acuerdo con los alimentos espe­
cificados en la dieta general, con fines prácticos puede adop­
tarse un ejemplo típico de m enú que es el llamado m enú básico, 
que significa la distribución de los alimentos de la dieta en el 
m enú diario. Estos menús básicos sólo sirven de guía general, 
pudiendo suprim irse uno o más renglones o modificarse como 
se desee, siem pre que se incluyan en el m enú diario todos y 
cada uno de los alimentos de la  dieta. El m enú diario debe lle­
var los nom bres de los platos que han de prepararse y las ra ­
ciones que han de servirse, expresadas en m edidas caseras o en 
gramos. Un ejemplo de m enú diario sería el que ya se dió a 
propósito de m enús en general.

Un ejemplo típico de m enú básico sería el siguiente:

Desayuno: Almuerzo:

Un jugo.
Un plato de cereal. 
Carne, queso o huevo. 
Pan  o sustituto. 
M antequilla o m erm elada. 
Bebida láctea.

Sopa.
Carne o sustituto.
Pasta, arroz o tubérculo. 
Granos o plátano. 
Hortaliza.
Pan  o sustituto. 
M antequilla, m erm elada. 
Postre.
Bebida.
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C om ida:

Sopa.
C arne o sustituto.
Pasta, arroz o tubérculo.
Granos o plátano.
Hortalizas.
P an  o sustituto.
M antequilla, m erm elada.
Postre.
B ebida.

B) Alimentación especial:
A la dieta general pueden hacérsele modificaciones que es­

tén  de acuerdo con el conocimiento presente de los mecanismos 
fisiopatológicos de las enfermedades, con el consiguiente bene­
ficio en su evolución. En líneas generales, puede decirse que son 
los tipos de disturbios fisiopatológicos los que condicionan las 
modificaciones que deben sufrir las dietas, más bien que el tipo 
de enfermedad específica, por lo cual es impropio hacer una 
dieta standard para cada enfermedad. (Esto no debe ser con­
fundido con la elaboración de dietas standard clasificadas según 
el tipo de modificación que han sufrido, y no de la enfermedad 
a la cual están destinadas.)

La alimentación de un paciente puede ser modificada en tres 
form as principales:

1  ̂ Modificaciones del m enú sin alteración de la dieta (ni de 
la fórm ula dietética, por supuesto). En este grupo hay que con­
siderar la preparación de los mismos alimentos del m enú ge­
neral, pero sin condimentos ;la alteración del núm ero de co­
midas en que se distribuye la dieta; los cambios de la d istribu­
ción de alimentos en las comidas del día (estos dos últimos ca­
sos, comunes en el tratam iento  dietético de la diabetes), los cam­
bios de la tem peratura a que han de servirse los alimentos, etc.

2* Modificaciones dietéticas que afectan la elección de la 
dieta sin alterar la fórm ula dietética. En este grupo están com­
prendidas las modificaciones del grado de consistencia (dieta 
líquida, blanda, alta en residuos, de poco volumen, de mucho 
volumen, dietas de eliminación, etc.).

NOTA: Como se comprende claram ente, estas modificaciones 
no afectan necesariam ente el valor nutritivo, aun cuando en la 
práctica, á veces, no puede ser conservado, pero ésta es una 
modificación indeseable que no form a parte  del tratam iento.
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3^ 

tica, y

a)
b)

c)

d)

Modificaciones de la dieta que afectan la fórm ula dieté- 
son:

Modificaciones del valor calórico.
Modificaciones del contenido de principios energéticos: 
lípidos, glúcidos y prótidos.
Modificaciones del contenido m ineral: dietas de residuos 
ácidos o alcalinos, aum entos y disminuciones del conte­
nido de: Na, K, Ca, P, Fe, Cu, Zn, Mg, Mn, Cl, I, etc. 
Modificaciones del contenido de vitaminas: dietas de prue­
ba carentes y dietas de alto contenido en vitaminas.

El cuadro adjunto esquem atiza estas diversas modificaciones:

ALIMENTACION HOSPITALARIA

A) Alimentación general:

a) F órm ula dietética básica.
b) D ieta general.
c) M enú básico.

B) Alimentación especial:

a) Modificaciones del menú:

b) Modificaciones de la  dieta:

c) Modificaciones d é la  
fórm ula dietética:

Sin condimento.
Cambio del núm ero de comidas. 
Cambio de la distribución. 
Cambio de la  tem peratura .

L íquida.
Blanda.
A lta en residuos.
De eliminación.

V alor calórico.
Principios energéticos.
V itam inas.
M inerales.

Consideraciones generales acerca de la  alim entación  

en los hospitales

Un m enú puede estar m uy correctam ente elaborado y, sin 
embargo, ello no garantiza que la alim entación de la institución 
sea satisfactoria. Es necesario que la preparación culinaria sea
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adecuada, así como la presentación de los alim entos debe ser 
estéticam ente apropiada. Asimismo, es de im portancia capital 
la observación de las tem peraturas correctas a que los alimentos 
deben ser servidos. Un plato puede estar m uy bien prepa­
rado, pero si se sirve a una tem pera tu ra  inadecuada, su pala- 
tabilidad puede variar en tal form a que lo hagan inaceptable; 
esto es particu larm ente  cierto en las dietas terapéuticas, en las 
que las modificacionés introducidas pueden haber afectado 
las propiedades organolépticas, y  si se añaden otros factores, 
pueden llegar a ser francam ente inaceptables.

P. L. C.



LA PRESCRIPCION DIETETICA

La prescripción dietética es la orden o instrucción que el mé ­
dico da a la D ietista acerca de la  alim entación de un enfermo. 
A falta  de una prescripción dietética especial, se considera que 
el médico desea dejar a su paciente en la dieta general del 
hospital.

La prescripción dietética debe llevar claram ente estipulados 
aquellos cambios o modificaciones de la alim entación que el m é­
dico considere necesario o conveniente para la m ejor evolución 
de la enferm edad de su paciente.

Lógicamente, la prescripción dietética es una parte  de la te­
rapéutica médica y, por tanto, de la clínica, y es solam ente al 
médico a quien corresponde establecerla. P ara  establecer una 
prescripción dietética no es necesario conocer todos los detalles 
de la técnica dietológica, lo cual es función de la Dietista, pero 
sí es necesario el conocimiento de los mecanismos fisiopatoló- 
gicos de las enfermedades y las repercusiones orgánicas que los 
cambios de la alimentación traen  sobre la evolución de las mis­
mas.

Así como no debe exigírsele al médico el conocimiento de la 
técnica dietológica, tampoco puede exigírsele a la Dietista la 
cantidad de conocimientos médicos necesarios para hacer una 
prescripción dietética adectíada. Si la m ayor parte  de las es­
cuelas m odernas de dietologia incluyen en sus program as co­
nocimientos generales sobre m aterias m édicass ello no es con el 
fin  de darle a la Dietista conocimientos suficientes para realizar 
prescripciones dietéticas, sino más bien para ilustrarla  sobre los 
problem ás médicos, facilitando en esta form a las relaciones en­
tre  ambos profesionales.

Las relaciones en tre  la Dietista y el médico son parecidas en 
este  sentido a las que existen entre el farm aceuta y el médico:
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el médico domina las técnicas necesarias para una correcta pres­
cripción medicamentosa, conociendo superficialm ente y sólo a 
modo de ilustración las técnicas de su preparación, en tanto que 
el farm aceuta debe conocer a fondo el modo de llenar una pres­
cripción y sólo a título ilustrativo los mecanismos fisiopatológicos 
que condicionan el establecimiento de una prescripción dada.

Es de gran im portancia el tener claro el aspecto complemen­
tario de ambas profesiones si se desea un rendim iento óptimo 
en los servicios de dietética. Prescripciones tales como: “dieta 
para diabéticos” deben ser evitadas, ya que supondría que, co­
nocido el diagnóstico, la Dietista puede hacer la prescripción die­
tética, lo cual es un gravísimo error, ya que ésta es una función 
estrictamente médica. En el caso particu lar de este ejemplo, el 
error es singularm ente notorio, ya que para  el tratam iento  die­
tético de la diabetes se han propuesto un gran núm ero de regí­
menes alimenticios con modificaciones en sentidos opuestos de 
la fórm ula dietética normal, y si el médico deja a la D ietista la  
elección, se expone a que ésta escoja uno de éstos que esté en 
fundam ental desacuerdo con sus propias opiniones acerca del 
modo correcto de tra ta r  una diabetes; por ejemplo, Joslin y su 
escuela preconizan un régim en para  diabéticos restringido en 
hidratos de carbono, en tanto que Tolstoi es partidario  de la libre 
ingestión de carbohidratos; un médico que, deseando una dieta 
restringida en glúcidos, prescriba únicam ente:: “dieta para  dia­
béticos” ,se expone a que la Dietista, con toda propiedad, esta­
blezca un régim en de ingestión libre de carbohidratos, lo cual es 
la “dieta para diabéticos”, según Tolstoi. Las consecuencias de 
tales m alentendidos son sólo de la responsabilidad del médico 
que ai hacer una prescripción ambigua pasó a ia Dietista la res­
ponsabilidad de un criterio teranéutico.

Los prefijos hipo e hiper se prestan  tam bién a confusión si 
no se ha llegado a ciertos acuerdos previos en el hospital acerca 
de su significado. Una dieta puede ser hipercalórica en, relación 
a los requerim ientos de un niño o una m ujer en reposo, y esa 
misma dieta es hipocalórica en relación a los requerim ientos de 
un hom bre adulto sometido a trabajos pesados.

En general, puede aceptarse que los prefijos hipo e hiper, en 
una prescripción dietética, se refieren a modificaciones con re ­
lación a la  alim entación general del hospital. Así, en un hospital 
donde se da, por ejemplo, una alim entación general de 1.900 C.
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a 2.100 C., una dieta de 2.400 € . será hipercalórica, aun cuando 
es en realidad hipocalórica con relación a los requerim ientos de 
un minero; asimismo, una dieta de 1.600 calorías será hipoca­
lórica aun cuando es hipercalórica con relación a los requeri­
m ientos de un niño de cuatro años. O tro tanto podría decirse de 
dietas hipo e hiperproteicas, hiposódicas, hiperpotásicas, etc.

Más aún: si se quiere proceder con precisión no basta decir 
que uno de los elementos de la dieta ha de ser aum entado o dis­
minuido, sino que debe ser expresado en qué medida. Si la dieta 
norm al de un hospital contiene 70 gramos de grasa, una dieta 
que contenga 10 gramos es hipograsa, pero una que contenga 
30 gramos de grasa tam bién lo es, lo cual debe ser especificado 
en alguna form a en la prescripción.

Lo rigurosam ente correcto sería el establecimiento numérico 
de las modificaciones que deben ser hechas, y la alimentación 
del paciente debe adaptarse a esto. Hay que añadir, sin embargo, 
que, a. diferencia de las farm acias, en donde el farm aceuta puede 
llenar las prescripciones con toda exactitud, hay que considerar 
que la Dietista sólo puede llenar las prescripciones dietéticas 
dentro de un margen más amplio, debido a las variaciones n a tu ­
rales de los alimentos, así como al hecho de que, salvo raras ex­
cepciones de estudios metabólicos especiales, variaciones de un 
5% a un  10% no tienen ninguna importancia.

P ara  simplificar las cosas se acostum bra en ciertos hospitales 
dividir las modificaciones cuantitativas en tres tipos, según la 
modificación sea m oderada, m ediana o intensa, llegándose a un 
acuerdo en lo que respecta al significado de estas expresiones; 
así para  cada modificación en hiper o en hipo habrá tres tipos, 
según la m agnitud del cambio, estos seis tipos para cada elemento 
llenan prácticam ente todas las necesidades de la dietoterapia.

Otro punto que parece de in terés al hab lar de la prescripción 
dietética es el uso de ciertas palabras ambiguas como: ‘sin”, 
“rica en”, “pobre en”, etc.; en algunos casos estos térm inos son 
sim plem ente ambiguos; en otros, francam ente incorrectos; por 
ejemplo, es prácticam ente imposible hacer una dieta absoluta­
m ente sin sodio, ya que todos los alimentos contienen cantidades 
dim inutas de este elemento. Cuando se prescribe una dieta sin 
sodio, probablem ente se quiere decir que tenga cantidades muy 
pequeñas de sodio, pero es allí donde está la ambigüedad, pues 
se deja al criterio de la D ietista definir qué es una cantidad 
“muy pequeña”.
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Cuando un médico hace una prescripción medicamentosa, se 
cuida m uy bien de no prescribir en agua medicamentos que no 
son solubles o prescribir en una misma fórm ula medicamentosa 
dos sustancias que se precipiten en presencia una de otra. Cual­
quier tra tado  de farmacología insiste en estas llam adas incom­
patibilidades farmacológicas. Lo que es menos conocido es que 
existen incom patibilidades dietológicas, es decir, prescripciones 
que, aunque fuesen teóricam ente correctas, son imposibles de 
llenar por lim itaciones de la técnica dietológica; por ejemplo, una 
dieta hipograsa e hipoglucídica difícilm ente puede llegar a ser 
hipercalórica, a menos que aum enten las proteínas en una forma 
tan  extraordinaria  que se perturben  las condiciones de pajata- 
bilidad y digestibilidad de la dieta.

Es a la Dietista a quien corresponde conocer e inform ar al mé­
dico acerca de estas limitaciones, pero debe éste estar en cuenta 
de que ellas existen y hacer sus prescripciones de acuerdo con 
eso.

Muchas de estas limitaciones dejan de serio en el curso del 
progreso de la tecnología de alimentos; así, hace un tiempo, era 
sum am ente difícil hacer una dieta fuertem ente hiposódica e hi- 
perproteica, lo cual era una necesidad en el tratam iento  de cier­
tas nefropatías. La introducción de leches dializadas e hidroli- 
zados de proteínas ha suprimido casi com pletam ente esta lim i­
tación, aun cuando las dietas resu ltan  algo costosas.

O tra limitación im puesta a la prescripción dietética es el 
hecho de que ésta puede resu ltar posible desde el punto de vista 
teórico, pero absolutam ente im palatable, siéndo imposible hacer 
que el enfermo la ingiera.

Lo dicho anteriorm ente en cuanto a lo que corresponde al mé­
dico en relación con la alimentación de su paciente, sólo falta 
añadir algunas líneas sobre lo que estrictam ente es técnica die­
tológica y, por tanto, debe ser dejado al criterio de la Dietista.

Respetando el principio universalm ente aceptado de que es al 
médico a quien corresponde toda la responsabilidad del paciente 

.y  que, por tanto, él tiene autoridad para disponer lo que crea 
conveniente, debido al creciente progreso de las técnicas aux i­
liares de medicina es muy difícil que ésta pueda dom inarlas to­
das; de allí que delega en técnicos auxiliares el cuidado de cier­
tas actividades especializadas; uno de estos auxiliares es la Die­
tista.
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Es perfectam ente lógico y justificado que un médico que do­
m ine todas las técnicas dietológicas dé indicaciones acerca de 
cómo han  de ser llenadas sus prescripciones dietéticas, así como 
si dom ina las ciencias farm acéuticas puede dar indicaciones en 
la preparación de sus prescripciones medicamentosas, pero si 
éste no es el caso, debe abstenerse de hacer esta sugerencia, 
que en la m ayoría de los casos sólo trae  confusión y entorpece 
la labor de la Dietista. Muchos médicos no se conform an con pres­
cribir un  régim en hipoproteico, sino que añaden que debe ser 
sin queso, carne ni pescado. Si hay una contraindicación para el 
uso dé estos alim entos (dieta de elim inación), ello está muy 
bien, pero si la supresión de estos alim eñtos es con el fin de ha­
cerlo hipoproteico, ello es una redundancia o, como en el ejem ­
plo anterior, una lim itación innecesaria, pues un régim en puede 
ser hipoproteico y contener estos alimentos. Es justam ente una 
de las ventajas m ayores de un departam ento de D ietética bien 
organizado el poder evitar estas llam adas “reglas prácticas” que 
fueron introducidas para  salvar los inconvenientes de la falta de 
un personal auxiliar capacitado; así se hizo una ru tina  suprim ir 
carne, pescado, leche y huevos, etc., para hacer un régim en 
hipoproteico; suprim ir dulces, pan, arroz y cereales si se quiere 
hacer un régim en hipoglucídico, etc., etc. El uso de estas m e­
didas, cuando no se cuenta con la colaboración de Dietistas, es 
perfectam ente lógico, pero  su inclusión en la prescripción que 
ha de ser llenada por una D ietista sólo sirve para entorpecer 
la  labor.

En resum en, la prescripción dietética debe llenar ciertos re ­
quisitos indispensables para que la D ietista pueda comprender 
sin equívoco la alim entación que el médico desea dar a su pa­
ciente y al mismo tiempo no debe contener prohibiciones y ór­
denes innecesarias que dificulten la labor de la D ietista y con­
tra rres ten  los beneficios que puedan derivarse de un m ejor m a­
nejo del problema, gracias a los conocimientos técnicos de ésta.

Sobre las condiciones que debe llenar esta prescripción no 
pueden, desde luego, darse reglas generales que resuelvan el 
problem a en todos los casos; sin embargo, puede decirse que la 
prescripción será correctam ente llenada si el médico tiene claro 
en su m ente cuáles son los factores fundam entales que desea mo­
dificar en la alim entación de sus pacientes. Un breve -cuestionario 
m ental puede servirle de guía para ordenar sus ideas, hacién­
dose las siguientes interrogaciones:
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1  ̂ Si se desea m odificar la fórm ula dietética de la alim en­
tación general, alterando el valor calórico de la  mis­
m a o las cantidades de glúcidos, lípidos y prótidos. Si la 
respuesta es afirm ativa, escribirlo así en la prescripción 
usando los prefijos hipo o hiper, según sea el caso, y  aña­
diendo las palabras moderada, m ediana o estricta, según 
sea la intensidad que desea en la modificación. (Deberá 
consultarse el significado de estas palabras en la standar­
dización de la nom enclatura hospitalaria).

2^ Si desea elim inar algunos alimentos de la dieta porque 
su naturaleza lo hace indeseable por intolerancia, diges- 
tibilidad, idiosincrasia, alergia, hábito ,etc., o agrega cier­
tos alim entos que considere particularm ente deseables.

Nota im portante: Al hacer esta eliminación o añadidura, 
debe guiarse por la  naturaleza misma del alim ento y no 
por su composición porcentual en principios energéticos, 
cuyo aum ento o disminución queda cubierto en la p ri­
m era parte  de la prescripción, dejando al criterio de la 
Dietista cómo debe ser realizada ésta.

Si desea modificar el menú, es decir, la form a en que 
deben ser servidos los constituyentes de la dieta, especi­
ficando cualquier cambio en el núm ero de comidas, tem ­
pera tu ra  de los alimentos, cambio en las proporciones de 
cada comida, comidas suplem entarias, etc.

4^ Por últim o debe establecer en la prescripción si desea 
que la D ietista m antenga una entrevista  con él o con el 
enfermo, a fin de m ejorar su alimentación. Lógicamente 
la prescripción sólo debe contener las modificaciones que 
se desean con relación a la  dieta general; por lo tanto, 
todo lo que no esté establecido en ella se presupone que 
ha de ser inalterado.
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Ejemplo N° 1:

HOSPITAL X . . .

FECHA: ................................................  H ISTORIA N? .............................

NOMBRE: .......... .................................  DIAGNOSTICO: ..........................

CAMA N? ....................... MEDICO TRATANTE: ...................................

PRESCRIPCION DIETETICA

Hipocalórica (moderada) e hipoglucídica (moderada)

Distribución en  5 comidas.

ESTA PRESCRIPCION HA DE CUMPLIRSE: 

DESDE: ..................................................
Fdo.

HASTA: ........................................................................

Este tipo de prescripción se redactará  cuando existan nor­
mas acerca del significado preciso de los prefijos hiper, hipo y 
los conceptos de m oderada, m ediana e intensa.

Corresponde a esta prescripción lo siguiente:

a) Fórm ula dietética:
Prótidos . . . 80 X 4 = 320
Lípidos . . . . 75 X 9 = 675
Glúcidos . . . . . . : 200 X 4 — 800

1.795

aprox. 1.800 calorías
b) Dieta: No hay lim itaciones especificadas acerca de la elec­

ción de los alimentos, aunque la D ietista probablem ente elimi­
naría los alimentos m uy ricos en carbohidratos a fin de lograr 
una alim entación variada y de suficiente cantidad de vitaminas, 
pero esto corresponde precisam ente a la técnica de la Dietista.

c) Menú: E l Servicio de D ietética incluirá probablem ente 
una comida suplem entaria a las ‘10 a. m. y  a las 4 p. m., o bien 
o tra combinación de acuerdo con la conveniencia del Servicio.
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Ejemplo N" 2:

HOSPITAL X . ,.

FECHA: ................................................  HISTORIA N<?

NOMBRE: ............................................  DIAGNOSTICO:

CAMA N°   MEDICO TRATANTE: .......

PRESCRIPCION DIETETICA

Carbohidratos: 150 gr. Calorías: 1.800

Elim inar huevos.

ESTA PRESCRIPCION HA DE CUMPLIRSE: 

DESDE: ..................................................
Fdo.

HASTA: ................................i.... ...................................

Este tipo de prescripción es preferible en los hospitales en 
que no existan convenios o norm as especiales o cuando el mé­
dico no las considerase adecuadas al caso.

A nte  esta prescripción, una D ietista se conducirá probable­
m ente así:

a) Fórm ula dietética:

Prótídos: de acuerdo a los requerim ientos del paciente.
Glúcidos: lo prescrito (150 gr.).
Lípidos: por diferencia para  com pletar el valor calórico 

prescrito  (1.800 C.).

En un  enferm o de 70 kilogramos de peso, por ejemplo, la fór­
m ula dietética quedaría así:

P r ó t id o s ...................  70 gr. X 4 =  280
G lú c id o s ........................150 gr. X 4 =  600

880
L íp id o s .....................  100 gr. x  9 =  900

1.780
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En este caso, como la cantidad de grasa es algo elevada, la 
D ietista deberá notificar al médico por si juzga conveniente de­
jarla  así o sugerir alguna modificación.

b) Dieta: P a ra  la selección de la  dieta  se tom ará en cuenta 
que los huevos han sido específicam ente prohibidos.

c) Menú: Se dejará  según la  ru tina  del hospital.

Ejemplo N° 3:

HOSPITAL X . ..

FECHA: .................................................. HISTORIA N° ..................................

NOMBRE:  ......................................   DIAGNOSTICO:.................................

CAMA N9 ..........    MEDICO TRATANTE:.. .......................................

PRESCRIPCION DIETETICA

Dieta baja en residuos.

Hipoclorurada (de 1 a 3 gr. de Cl. Na.)

ESTA PRESCRIPCION HA DE CUMPLIRSE: 

DESDE: ..................................................
Fdo.

HASTA: ........................................................................

Esta prescripción es correcta en cuanto señala dos especifi­
caciones (una cualitativa y o tra cuantitativa) concretas y  com­
patibles. Se llenará así:

a) Fórm ula dietética: Será una fórm ula dietética especial, 
elaborada a base de la fórm ula dietética elem ental del hospital, 
con una especificación acerca del contenido en CI Na.

b) Dieta: La D ietista elaborará la  dieta con alim entos de 
escasos residuos y  que contengan un m áxim o de 3 gr. de Cl Na., 
pero no menos de 1 gramo.

c) Menú: No hay especificaciones.

P. L. C.


